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1. Introducción 

 

El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados producto del reglamento a la Ley de 
Declaratoria del Servicio de Hidrantes como Servicio Público y Reforma de Leyes Conexas, N° 
8641 del 11 de junio de 2008, creó el Programa Nacional de Hidrantes. 
 
El desarrollo de la red de hidrantes, su instalación, operación y mantenimiento cuenta con una 
tarifa que se recauda con el objetivo de cumplir con dichas inversiones según los requerimientos 
del Benemérito Cuerpo de Bomberos. Por lo tanto, el siguiente informe detalla la Plan Operativo 
y de Inversiones del Servicio de Hidrantes, el cual ha sido elaborado por las Unidades de Hidrantes 
de la Subgerencia de Sistemas GAM y Periféricos. 
 

2. Antecedentes 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución RIA-002-2016 del 03 de febrero de 2016, 
publicado en gaceta N° 28 el miércoles 10 de febrero 2016, específicamente en el por tanto II y IV 
es que se procede a realizar el siguiente informe del Plan Operativo y de Inversiones del Servicio 
de Hidrantes del Programa de Hidrantes del AyA. 

 

3. Objetivo 

 

Explicar el Plan Operativo y de Inversiones del Servicio de Hidrantes del Programa de Hidrantes 

del AyA acorde al Plan de Trabajo de la Comisión Técnica Interinstitucional. 

 

4. Desarrollo del tema 

 

4.1. Resolución RIA-002-2016 y RIA-008-2017 
 

Mediante la Resolución RIA-002-2016 se solicita textualmente lo siguiente: 

Por tanto II: “En toda solicitud tarifaria de hidrantes, AyA deberá aportar la documentación 
necesaria y suficiente donde se demuestre que su plan de inversiones en hidrantes está acorde 
con el plan de trabajo anual de la Comisión Técnica Interinstitucional para el control y desarrollo 
de la red de hidrantes de Costa Rica.  
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Por tanto IV: “Para futuras solicitudes tarifarias, el AyA deberá hacer las gestiones para alcanzar 
al menos un nivel de apalancamiento financiero del 60%, de tal manera que se reduzca el impacto 
de las necesidades totales de efectivo a nivel tarifario. 
 
Por medio de la resolución RIA-008- 2017, el Ente Regulador solicita, que esta información se 
debe presentar todos los años, como se indica en el por tanto IV: El AyA debe justificar su plan de 
inversiones (de corto, mediano y largo plazo) con base en lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento de Prestación de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado Sanitario e Hidrantes 
(AR-PSAyA-2015). 
 
 

4.2. Programa Nacional de Hidrantes 
 

La conformación del Programa de Hidrantes del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (AyA) es producto de la creación de la ley N° 8641 “Declaratoria del Servicio de 
Hidrantes como Servicio Público y Reforma de Leyes Conexas”, dicha ley permitió que el AyA 
iniciara un proceso de planificación y recaudación de fondos necesarios para hacer frente a las 
inversiones iniciales necesarias para poner en ejecución dicho programa. 
 

4.2.1. Inventario Técnico de Hidrantes 
 

El Programa Nacional de Hidrantes inició en el año 2011 con un inventario de 4559 hidrantes y 
actualmente se cuenta con un inventario total de 9080 hidrantes. 

 

Ilustración 1. Inventario Técnico de Hidrantes al 31 de marzo del 2020 
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Es importante tomar en consideración que un 94.68% del parque de hidrantes se 

encuentra en buen estado, un 2.90% en estado regular y un 2.42% en mal estado. Ver 

ilustración 2. 

Ilustración 2. Estado Operativo del Inventario Técnico de Hidrantes al 31 de marzo del 2020 

 

 

4.2.2. Funcionarios del Programa de Hidrantes 
 

El Programa se divide en dos Unidades Operativas de Hidrantes (Ver Ilustración 3):  

 

Unidad de Hidrantes de la Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM 

• Inventario: cuenta con 4598 hidrantes, se detalla en la ilustración 1 con corte al 31 de 
marzo del 2020. 

• Área de Cobertura: Todos los acueductos que componen Zona 1, Zona 2, Zona 3, Zona 4 
y Zona 5. 

• Personal:  
­ Un (1) Coordinador de Hidrantes: Ejecutivo Especialista 

­ Dos (2) Ingenieros: Ejecutivos Avanzados 

­ Un (1) Ingeniero: Ejecutivo General B 

­ Nueve (9) Gestores Expertos 
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Unidad de Hidrantes de la Subgerencia de Gestión de Sistemas Periféricos 

• Inventario: cuenta con 4482 hidrantes, se detalla en la ilustración 1 con corte al 31 de 
marzo del 2020. 

• Área de Cobertura: Todos los acueductos que componen la Región Central, Región 
Brunca, Región Huetar, Región Chorotega y Región Pacifico Central. 

• Personal:  
­ Un (1) Coordinador de Hidrantes: Ejecutivo Especialista 

­ Dos (2) Ingenieros: Ejecutivos General B 

­ Diez (10) Gestores Expertos (2 en cada Región). 

­ Cuatro (4) Oficiales Generales (Dos (2) en la Región Brunca, Uno (1) en la Región 

Central y uno (1) en la Región Chorotega). 

 

Ilustración 3. Estructura Organizacional actual del Programa de Hidrantes 

 

 

4.3. Programa Operativo y de Inversión del Servicio de Hidrantes 
 
La Programación Anual del Programa Nacional de Hidrantes se proyecta con base al cumplimiento 
de los compromisos adquiridos entre Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados con 
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el Benemérito Cuerpo de Bomberos y la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP), 
donde se acordó la instalación de 500 hidrantes y brindar mantenimiento al menos a 4000 
hidrantes a nivel nacional por año. 
 

4.3.1. Programa Operativo de Hidrantes 
 

La normativa internacional aplicable para el mantenimiento de los hidrantes se toma de la AWWA 
M-17, que indica lo siguiente:  
 
“Para garantizar que un hidrante funcione correctamente cuando sea necesario, se deben realizar 
pruebas y se debe seguir el programa de mantenimiento. Aunque los hidrantes son operados por 
miembros del departamento de bomberos, generalmente es responsabilidad del administrador del 
servicio de agua mantener en óptimas condiciones el mismo …. El propietario del hidrante es el 
responsable del mantenimiento e inspección …” 
 
“Todos los hidrantes deben ser inspeccionados regularmente, al menos una vez al año, para 
asegurar su Operación satisfactoria.” 
 

a) Mantenimiento correctivo 
 

Las actividades incluidas dentro de este proceso se encuentran: zanjeo, reparación fuga 
en tubería madre, instalación de válvula de pie, compactación de zanja, reparación de 
calzada, reparación de acera, reparación de borde de caño, movimiento de hidrante, 
sustitución de empaques, sustitución de vástago, sustitución de boca de 4 ½”, sustitución 
de boca de 2 ½”, eliminación de prevista, eliminación de hidrante.  

 
 
El Programa Nacional de Hidrantes realiza una actualización del precio de los insumos que se 
requieren para realizar trabajos correctivos de hidrantes que se realizan en 4” y 6” 
 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 



 

 

  Plan Operativo y de Inversiones del Servicio de Hidrantes 
Página 9 de 13 

 

       Oficio N° SG-GSP-PD-2020-00218 N° de Versión: 02 

 

Posteriormente se realiza una proyección de costos de mantenimiento correctivo del año 2020 al 
año 2025 como se muestra en la Tabla 1.  
 
Tabla 1. Proyección de Costos Mantenimiento Correctivo 

 

 
b) Mantenimiento preventivo 

 
Las actividades incluidas dentro de este proceso se encuentran: Medición de Caudal y 
Presión, Recorte de maleza, limpieza de cubreválvula, lavado de hidrante, engrase de 
boquillas, pintura de hidrante, pintura de cordón de caño, plaqueo de activos y 
levantamiento con GPS. 

 
En la Tabla 2 se detalla el historial de Mantenimiento preventivo, realizado por las Unidades 
Operativas de Hidrantes. 
 
Tabla 2. Historial de Mantenimiento Preventivo Programa Nacional de Hidrantes 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 
No se realiza una proyección al año 2025 debido a que se encuentra en firma de contratos la 
Licitación 2019LN-00013-PRI “Mantenimiento de Hidrantes a nivel Nacional”, esta Licitación se 
planteó debido al crecimiento exponencial del parque de hidrantes y de la falta de personal 
operativo. Sin embargo, se realizó una proyección de costos la cual se detalla a continuación: 
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c) Hidrantes Rehabilitados y Sustitución de Hidrantes 
 
Este proceso implica dependiendo del estado del hidrante rehabilitar su prevista, así como el 
componente visible o la sustitución de este debido al fin de su vida útil, daños por vandalismo, 
choques vehiculares, robo, entre otros.  
 
Se realiza un cronograma que implica la sustitución o la rehabilitación de hidrantes en mal estado 
que interviene del año 2020 hasta el año 2026. 
 

 
 
La programación anteriormente establecida se distribuye según la cantidad de hidrantes tipo 
cabezote o multiválvular.  
 

 
 
Posteriormente se realiza un costo promedio de la sustitución o rehabilitación de un hidrante. 
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d) Otros Gastos Operativos y Administrativos 
 
Adicional a los trabajos preventivos, correctivos, sustituciones y rehabilitaciones el Programa 
Nacional de Hidrantes cuenta con otros gastos operativos y administrativos asociados. Entre los 
cuales se encuentran: 
 

­ Mantenimiento de Maquinaria y Equipo 
 
 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 
­ Alquiler de Equipo de Computo 

 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 
 

4.3.2. Programa de Inversión de Hidrantes 
 
Desde el inicio del Programa de Hidrantes, el Benemérito Cuerpo de Bomberos brinda un listado 
anual, el cual contiene las direcciones de hidrantes según sus prioridades y necesidades con el 
fin de tener una cobertura de hidrantes confiables en zonas vulnerables. Por medio del oficio N° 
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SG-GSP-PD-2020-00174, se solicitó al Benemérito Cuerpo de Bomberos una nueva proyección 
de instalación de hidrantes. 
 
Los primeros 4 años de la gestión del Programa, el dinero se destinó a la instalación de hidrantes 
en tuberías que cumplieran con un diámetro igual o mayor a 4” (100mm) como lo establece la Ley 
de Hidrantes. 
 
Sin embargo, conforme avanzó la instalación de hidrantes, se presentó la problemática a nivel 
nacional, los acueductos se abastecen con tuberías de un diámetro menor de 4” (100 mm), 
ocasionando un impedimento para instalar los hidrantes que el Cuerpo de Bomberos requiere por 
lo que se ha tenido que se ha tenido que instalar nuevas extensiones de ramal para abastecer 
nuevos hidrantes en el cumplimiento de la normativa técnica. De manera que se trabajó en dos 
Licitaciones N° 2016LN-00008-PRI y la N° 2017LN-000023-PRI para el suministro e instalación 
de hidrantes a nivel nacional bajo la modalidad de entrega según demanda. 
 
En la tabla 3 se detalla el Historial de la Ejecución de Inversión del Servicio de Hidrantes desde 
que inició el Programa.  
 
Tabla 3. Historial de Ejecución Inversión del Servicio de Hidrantes 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 
Según lo establecido entre el Programa Nacional de Hidrantes y el Benemérito Cuerpo de 
Bomberos se realiza el siguiente cronograma de instalación de nuevos hidrantes que 
interviene del año 2020 hasta el año 2026. 
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Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 

 
 

4.3.3. Proyección del Plan Operativo y de Inversiones del Servicio de 

Hidrantes 
 

De acuerdo con los requerimientos establecidos entre las diferentes instituciones, la 
confección de cronogramas de trabajo su costo, se realiza la Proyección del Plan 
Operativo de Inversiones del Servicio de Hidrantes. Se adjunta hoja de cálculo con el 
detalle. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM y Sistemas Periféricos. 
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5. Conclusiones 

 

­ El Inventario Nacional de Hidrantes cuenta con 9080 hidrantes a nivel nacional, un 94.68% 
del parque de hidrantes se encuentra en buen estado, un 2.90% en estado regular y un 
2.42% en mal estado. 
 

­ Se contempla dentro del cálculo de Proyección del Plan Operativo y de Inversiones del 
Servicio de Hidrantes el costo de las remuneraciones de la solicitud de plazas enviadas a 
la Dirección de Capital Humano. 
 

­ Se establece un cronograma de instalación de nuevos hidrantes en conjunto con el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de 400 hidrantes anuales a nivel nacional.  
 

­ La sustitución o rehabilitación de hidrantes tendrá un costo promedio de ¢911,521 colones. 
 

­ El mantenimiento correctivo de hidrantes para 4” será de ¢300,982 colones y para 6” de 
¢391,723 colones.  
 

­ El mantenimiento preventivo de hidrantes se realizará a partir del agosto del año 2020 por 
medio de la Licitación 2019LN-00013-PRI y su costro promedio será de ¢547,142,857 
millones de colones. 
 

­ El mantenimiento de maquinaria y equipo costará un promedio de ¢14,893,764 colones. 
 

­ El costo promedio de alquiler de cómputo será de ¢19,699,200 millones de colones. 
 

6. Recomendaciones 

 

­ Se solicita una revisión de la tarifa según la Proyección del Plan Operativo y de Inversiones 
del Servicio de Hidrantes. Debido a que la instalación de hidrantes sigue en ejecución 
según lo planificado, además se cuenta con la licitación de mantenimiento preventivo 
subcontratado por 4 años. 
 

­ El programa de hidrantes actualmente ha realizado sus mayores esfuerzos para mantener 
los compromisos institucionales. Sin embargo, actualmente la cantidad de trabajo ha 
aumentado exponencialmente poniendo en riesgo el resguardo de la población 
costarricense que mes a mes pagan su tarifa de hidrantes y no cuentan con un dispositivo 
de seguridad cerca de sus hogares. De esta manera se solicita la valoración de la solicitud 
de plazas que se realizó y se tramitó ante la Dirección de Capital Humano. 


